
Núm 223. Año 1S74. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . o r ' C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTI.NES OFICIAL» se han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
jasaran á los Editores de los mencionados perió-

(Beal orden de ti de Abril de %839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. -
Pasaos OR suscwcios.— Ea esta capital, llet»*aT]i''fIdmlcíli(), 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 p^r au año.—Se.admiren suscrioiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIN, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administracion,-con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimana de las mismas; 
pero los, de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

*J ' l l l ' IM III 

SEGUNDA SECCIÓN 
^ 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A G E M A D R I D . 

- - ~~ - ; i:-

Secretaria.-Negociado 5.*-Contabilidad, 
El Sr. I ) . Mariano R imea, cuyo do

micilio se Ignora, se presentará en este 
Gobierno de provincia y Negociado qué 
se cita para darle conocimiento de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 11 de Setiembre de 1874.-El 
Gobernador, J. Moreno Benitez. 

Administraciónprovicial de Fomento. 
Ferro carriles. 

Habiendoacreditado la Empresa conce
sionaria del ferro-carril de Madrid á Mal-
partida de Piasencia que ha ejecutado y 
pagado obras en dicha linea durante el 
mes de Julio último por valor de 104.072 
pesetas 77 céntimos, se h i resuelto por 
orden superior de 23 de Agosto próximo 
pasado que se entregue á la referida Em
presa el equivalente á 57.734 pesetas 97 
céntimos en I 0 3 valores y á los precios 
que determinan las disposiciones v i 
gentes. 

Madrid 10 de Setiembre de 1874.-El 
Gobernador, J. Moreno Benitez. 

El dia 15 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su tafite, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta ¡(uxiliar de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas pura rematar en 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención dé los presos y pre
sas pobres de las de esta capital, del aceite 
para el alumbrado de las mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.—£1 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxi 
liar (le Cárceles de esta capital saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de me
nestra para los presos y presas pobres de las 
cárecks de la misma. 

' • ti Sé • i 
1.' La contrata empezará á regir el dia 1. 

de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2.1 El contratista estará obligado á sumi 
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen ' 
cargo de la Junta, según el pedido que 
haga por la persona destinada al efecto. 

3/ Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la t a r 
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
por la mañana, tres onzas de judias, seis idein 

de patatas, media onza de arroz y sois adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
¿acharaos, dos id. de judias, una y media 
ídem de arroz y seis adarmes de tocino 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judias, siete id. de pata
tas, una id. de arroz y seis adarmes de toci
no; y pf>r la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis'id. dé patatas y seis Adarmes de tocino. 

Para 50 plazas sei9 cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser «precisamente 
de curbon de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido II'520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje-

'res, y 5'7.M kilogramos, 6 sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

6.* El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinaran y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad , que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
o bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviarlas 
a su debido tiempo ó diferencia en el tama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá este una multa de 62 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la sc-

Sunday 250 por la tercera y última, pues 
e verificarse esta podrá la Junta deliberar 

si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
subasta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipoá este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además Ja persona designada por el Excelen
tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le 
facilitará en uno de los establee» míen tos el 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto 
te servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista cons-
tintcir.cntc. 

0.' K-urá obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de lo^articulos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una rebaja gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8.* 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del sumini.tro dedos meses, tendrádere-
cbo el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, rin perjuicio de recur
rir al depósito o fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 0.* y 7.* 
obligasen á la Junta á acofdar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

14. Para presentarse como licitadoren la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.0U0 pesetas en metálico, y presen* 
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel a quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el témate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de loa ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, des
echándose desdo luego las que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo on hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre« 
son to la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

(Fecha y firma del proponente).» 
Las cantidades se escriibrán en letra cla

ra y legible, y se expresarán por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

lí). La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se. tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874. —El Secre
tario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.=El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be
nitez. 

Pliego de cotidicionts bajo el cual la Junta ds 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
de aceite necesario para rl alumbroilo de las 
cárceles de esta capital y del jabón ;wra el la
vado de ropas de los praos y presas pobres 
de las mismas. 

I. 1 La contrata empezará á regir el dia 
1/ de Octubre próximo, y terminará en 30 
de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3.* El número de litros ó libras que naya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15070 á 20" 101 litros, 
ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25*126 litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46009 á 57*512 kilogramos, ó sean cuatro ¿ 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en dios y ho
ras que designe la persona encargad» por i* 
Junta. 

4/ La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.4 El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
é en su delegación la persona que designe, 
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Sábado 12 de Setiembre de Ib74. 

6 el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle ta multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
BU dictamen, entonces cualquiera de las per-
tonas encargada de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6/ Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
ve/, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7.* Para presentirse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8/ • El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que así lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los indi
viduos interesados luego de terminado el acto 
del remate, exceptuando el que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasto, que 
se retendrá hasta que el encargado dé cono-
miento de que el contratista tiene en depó
sito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
será devuelta. 

9.* El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratista se le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe
dirá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado oe la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo 
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con-
tiato. Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 
8.' se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que h 

más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidíente, Juan Moreno 
Benitcz. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

PLAZA. DB TOR09. 

Se sacan segunda vez á la venta por 
subasta las banquetas, gradillas, perchas, 
sillas, faroles, clarines y otros efectos de 
los que hacían parte del moviliario de la 
Plaza de Toros, cuya relación obra en la 
Secretaría y Sección de Beneficencia. 

Se admiten proposiciones y pliegos 
para el conjunto ó para cada grupo de 
dichos efectos hasta el dia 14 del corrien
te, á las dos de la tarde; advirtiendo que 
si no fuesen admitidas por la Comisión ó 
no se hubieren presentado se abrirá lici 
tacion pública por pujas á la llana, bajo 
el pliego de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 207, que además 

se hallará de manifiesto en dicha Secre
taria. 

El acto del remate tendrá lugar el ci
tado dia 14 del corriente, á las cuatro de 
la tarde, en el Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S74. - E l 
Secretario interino, C. Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

mesa de ._ 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al 
Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 

3ue se ha hecho mérito y de las muestras 
e los artículos. 
12. Acto continuo, y después de leido el 

anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lué-

fo las que sean superiores al tipo señalado 
no se hallen conformes con la fórmula de 

{iroposicion, ó tengan cláusulas condiciona» 
es ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alúmbralo y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por Ta Junta de Cárceles, por el 
precio de céntimos de peseta las 0*503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, 
y á pesetas céntimos de peseta los 
íl'502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.1 

(Pecha y firma del proponentc.)» 

Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 3 de Setiembre de 1870 y los 
números 72.398 de entrada y 17.993 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 5.000 pesetas nominales en un 
titulo de renta perpetua, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósitosino ásu legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en e! art. 24 del Reglamento. 

Madrid 11 de Setiembre de 1874.-El 
Director general, P. A., Manuel Galindo. 

UNIVERSIDAD DE MADRID. 

/Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Escuela de niños y niñas que han 
de proveerse por concurso. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 1S7 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por de
creto de 29 de Julio último, han de pro
veerse por concurso las Escuelas que re
sultan vac intes en los pueblos que á con
tinuación se expresan: 

Provincia de Madrid. 

Escuelas de niño*.—Las Escuelas de 
Chapinería, Parla, Villaconejos y Valdi-
lecha, todas con el sueldo anual cada 
una de 825 pesetas. 

Las de Colmenarejo, San Fernando, 
San Agustín, El Vellón, Villalvilla, Am-
bite, Moraleja de Enmedio, Griñón, Co-
beña, Rivatejada y Villamanta, con el 
de 625. 

La de Manzanares el Real, con el 
e 562. 

La de Camarina de Esteruelas, con 
1 de 480. 

La de Alpedrete, con el de 450. 
La plaza de sustituto de la de Collado 

Mediano, con el de 273 pesetas 75 cents. 

Escuelas de niñas.—Las Escuelas de 
Ara vaca, San Agustín, Brea, El Pardo, 
Collado Villalba, Corpa, Villamantilla, 
Meco, Villal villa, Valdetorres y Zirzale-
jo, dotadas cada una con el sueldo anual 
de 416 pesetas 50 céntimos. 

La del Nuevo Baztan, con el de 275. 
Además del sueldo que d ca la Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para si y su familia y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remitirán 
sus solicitudes escritas de su puño y letra 
en el término de un mes, á contar desde 
el dia en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 

que corresponda la vaeante, ala Junta de 
Instrucción pública de la misma, acom
pañada de una certificación de buena 
conducta expedida por la Autoridad com
petente y de la hoja de sus méritos y 
servicies, legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, asi como el 
titulo que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados, en virtud de 
concurso, para Escuelas incompletas y 
de párvulos todos los Maestros de prime
ra enseñanza y los que sin serlo posean 
el certificado de aptitud de que habla el 
articulo 181 de la ley; para las elementa
les completas, cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las de niños y á 500 en las 
de niñas todos los Maestros de primera 
enseñanza: para las de la misma clase, 
cuya dotocion exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas, obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicies en las mismas, y de que el suel
do de la Escuela á que aspiren no exceda 

más de 250 pesetas del que disfru-

creto de22 de Diciembre de IS72, di cuen
ta de este expediente á los señores de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio que rectificaron las listas 
de los .Turados del distrito del Centro 
(Madrid), designando á los sujetos si
guientes: 

en 
tan: para las Escuelas superiores los 
Maestros con titulo de esta clase que ten
gan los requisitos exigidos para estos úl
timos. Los Ayudantes ó segundos Maes
tros con titulo que hubieren obtenido 
sus plazas por oposición podrán también 
ser nombrados por concurso para Escue
las dotadas con igual sueUo al que dis
fruten. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Gace
ta y BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 

de los Maestros que aspiran á las vacan
tes que se anuncian por este eJicto. 

Madrid 9 de Setiembre de 1874.—El 
Secretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

Pito VIDENCIAS 411)1(1 ULES 

Audiencia territorial de Madrid. 

•Acta.—En la villa de Madrid, á 29 de 
Agosto de 1874; de conformidad a lo que 
determina la regla 6exta del Real de-

1 D. 
- ^ \ • 

Salvador Calvo y Cacho. 
2 José Sainz de Baranda. 

3 Federico Villasante. 

4 Cayetano Triviño y Portillo. 

5 Vicente Moreno Miquel. 

6 Manuel Gil de Salcedo. 

7 Sebastian Vidal Lafont. 

8 José Amorós Amil . 

9 Victor Zurita y Murillo. 

10 Isaac Rodríguez Arial. 

11 Juan José Monasterio. 

12 José de Viladomar y Serrano. 

13 Manuel Almendares. 

14 Fernando Caspe. 
15 Ramón María Campuzano. 

16 Isidro Fernandez Castelar. 
17 José Fernandez Heredia. 
18 Vicente Aniceto. 
19 Pedro Mendo Figueroa. 
20 Daniel Paz y García. 
21 Emilio Selgas Aguado. 
22 Felipe Ruiz de la Peña. 
23 Manuel Arribas y Ruiz. 

24 Caries Bosch Romana. 

25 Ricardo Serantes Romo. 

26 Arturo Calvo y Tomalen. 
27 Antonio Vareia Ruiz. 

28 Antonio Llórente. 

29 Marcelino García Fore. 

30 Manuel Pedregal Cañedo. 

31 Miguel Ferrer y García. 
32 Fernando López. 

33 Dionisio Sauregui Orive. 

34 Ceferino Arango Sánchez. 

35 Antonio Arnau y Martínez. 

36 Luis Jiménez Palacio. 
37 Pedro Soler y Alcaide. 
38 Isaac López Morales. 
39 Gregorio Alsina Beruet. 
40 Clemente Lacalle Martínez.. 
41 Manuel López Brea. 
42 Eduardo G. Torres y Pérez. 

43 Juan Carleban. 
44 Guillermo Fernandez Herrero» 

45 Norberto Silva Martínez. 

46 José Renon y Bernal. 
47 José Ondovilla y Peña. 

43 José Gómez Recio. 
49 Mariano Milego y Sólito. 
50 José Manuel Urzanique. 
51 Santiago Alcázar Diez. 
52 Domingo Telin y Cordero. 
53 Federico López García. 
54 Luis Solano y Rueda. 
55 Antonio Holiz López. 
56 León de la Fuente Montero. 
57 Francisco Julián Izquierdo. 

58 Francisco Menget Bueno. 
59 Julián López Fernandez. 
60 José de Guzman y la Cerda. 
61 Juan Domínguez Ulibarres. 
62 Ramón de la Presilla y López. 

63 Manuel López Amado. 
64 José García de Noriega. 

65 Esteban Rodríguez. 

66 Pedro Rovíra Val les. 

67 Francisco Pérez Gutiérrez. 

63 Nemesio Sánchez Heredia. 

69 Eugenio de Mello Rojo. 

70 Tomás Armeller. 

71 Manuel Crespo y Moreno. 

72 Manuel Carrasco. 

73 Ignacio Pérez de Soto. 

74 Roque Moro de la Fuente. 

75 Federico Vidal y Parreño. 

76 Juan Arrique y Ubaldo. 

77 Manuel Aguirre de Tejada. 



Sábado. 12 de Setiembre a¿ 3 

D. Eduardo María Aguirre y Mon- i 

tero. 
Constantino Ballesteros Mar

tines. 
Diego da Vargas. 
Tomás García Pujol. 
Manuel Fernandez de Córdoba. 
José Nicolás Acha Cerrajería 
Esteban Calvo y Gil. 
Máximo García. 
Modesto Carbonell. 
José Diaz Q ai ja no. 
José Guerrero Martínez. 
Vicente Cortijo y Navarro. 
J 'Sé Suñez. 
José Regales y Madrigas. 
Manuel Fernandez Mancho. 
Luis Bruguera. 
Mariano Ulloa. 
Joaquín Ortiz Casal. 
Mariano de Vierna. 
Isidro Villanuevade Altarriba. 
Ricardo López Vázquez. 
Sabino Arias y Arias. 
Santiago Zuzzi. 

Y para que conste extiendo la pre
sente que firma el Sr. Presidente, de que 
yo el Secretario Relator certifico.—José 
B. Maestre.—Licenciado Julián García 
de Olalla.» 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico. Madrid 29 de 
Agosto de 1S74.-V.* B . ' - E l Presiden
te accidental, Maestre. —Licenciado Ju
lián García de Olalla. 
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«Acta.—En la villa de Madrid, á 28 
de Agosto de 1874; de conformidad á lo 
prevenido en la regla sexta del Real de
creto de 22 de Diciembre de 1872, se dio 
cuenta de este expediente d los señores 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito que rectificación las listas 
de los Jurados del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital , designando á los sujetos si-

guientes 

1 D. Luis de Olaeta y Alba. 

2 José García Loredo. 

3 G >nza!o Casaña y Casaña. 

4 José Court y Claur. 

5 Bildomero Marquina García. 

6 Manuel Cabeza de Vaca. 

7 José Pérez García. 

8 Juan Francisco Bustamante. 

9 Agustín Carbonell. 

10 Jusé Francisco Ramos. 

11 Martin Soriano Molina. 

12 José Arlos Aragón. 

13 Andrés Arteaga Silva. 

14 Francisco Caballero. 

15 Luis García Vela. 

16 J u i n Bonet. 

17 José M.iria García. 

18 Camilo I I . Amezaga. 

19 Antonio Lobo. 

20 Pedro Madrazo. 

21 Aniceto Puig. 

22 Tomás Velasco. 

23 Antonio María Fabié. 

24 Laureano Vanees. 
25 José Satnz de Grageda. 
26 Juan Gautier y Navarro. 
27 José Moltó. 
28 Manuel Yusch y Garrós. 
29 Pedro Serrano. 
30 José Vicente Caravantes. 
31 Mariano de Valls y Jiménez. 
32 Juan Manuel Palacios. 
33 Francisco Ochoa. 
34 Juan Liñan. 
35 Hilario Abad y Aparicio. 
36 Fernando Ahumada. 
37 Roque Apéstegui. 

38 D. Agustín Subirá. 

39 Francisco García. 

40 Faustino del Eloyo. 

4 í Manuel Cortina. 

42 Teodoro Muñoz. 

43 Benito Morales Muñoz. 

44 Gregorio Gómez. 

45 Simón de Zares y Fons. 

46 Tomás Barra Lázaro. 
47 José Macias Samprun. 
48 Francisco López López. 
49 José Fernandez Velasco. 
50 Manuel Gutiérrez. 
51 Pedro P. Rodríguez. 
52 Anselmo Martin. 
53 Antonio Rodríguez. 
54 Vicente María Alós. 
55 Joaquín López Puigcerber. 
56 Manuel Avila. 
57 Eduardo R^jas Alonso. 
58 José Polo Bernabé. 
59 Pedro del Rio Gutiérrez. 
60 Luis María Brimon y Gaseo. 
61 Mauricio Marin. 
62 Manuel García Marino. 
63 Emilio Aracil. 
64 León Taillet. 

65 José Lope/. Diaz. 
66 Juan Avalos Agro. 
67 Bonifacio Quintana. 

68 José Hombre Bueno. 
69 Marcos de Lúeas Mateo. 

70 Juan Bautista del Castillo. 
71 Juan Alvarez Guerra. 

72 Eduardo Alvarez Quiñones. 

73 Vicente Romero Girón. 

74 Saturnino Esteban Collantes 

75 Honorio Samaniego. 

76 Manuel M. de Santa Ana. 

77 Lorenzo de Múgica. 

78 Manuel Pastor Polo. 

79 Jorge Arellano. 
80 Julián Inclan Rodriguez. 

81 Miguel Alvarez Noyal 

82 Alejandro Pidal y Mon. 

83 Ricardo Alzugaray Yangua. 

84 Rafael Sevillano. 
85 Sinforiano P,ollet Criado. 

sé Francisco Campo Urrutia. 

87 Manuel Calderón Erce. 

88 Manuel García Huertas. 

89 Emilio Santillan Herrera. 

90 Bonifacio de Blas y Muñoz. 

91 José Jiménez. 
92 Benigno Cafranga. 

93 José Viz^so Vidal. 
94 Gabriel Rodriguez. 

95 Félix Sánchez. 

96 Pedro Ramón Pérez. 
97 Francisco Peña. 
98 Eliodoro Más. 

99 Miguel Monares. 

100 Fernando Vida. 

Y para que conste se extiende la pre
sente que fir na el Sr. Presidente acci
dental de la Sala, de que yo el Secretario 
déla misma certifico.—José B. Maes
tre.— L. Julián García de Olalla. 

Es copia de su original de que certi
fico y á que en caso necesario me re
mito. 

Madrid 29 de Agosto de 1874.-
V . ° B . '=EI Presidente accidental, Maes
tre.— L. Julián García de Olalla. 

«Acta.—En la villa de Madrid, á 28 de 
Agosto de 1S74; de conformidad á lo que 
determina la regla sexta del Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1872, di cuenta de 
este expediente á los señores de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito que rectificaron las listas de los 
Jurados del distrito del Hospicio, desig
nando á los señores siguientes: 

1 D. Justo Pelayo Cuesta. 
2 Tomás Pérez Anguita. 
3 Nicanor Martínez Gómez 
4 Juan Serrato y Rocafot. 
5 Ángel María Rodriguez. 
6 Eduardo Rosell. 
7 Juan Macias y Julia. 
8 Juan Gilabert Gordiola. 
9 Vicente Carrasco. 

10 Santiago Madrazo Diego. 
11 Hermenegildo López. 
12 Alonso Sorain. 
13 Lino Antonio Pacheco. 
14 Manuel Ruiz García. 
15 Manuel Aguirre. 
16 Francisco Prieto. 
17 Cleto Andéchaga. 
18 José Soto. 
19 José María Balbibicho. 
20 Mariano García. 
21 Gabriel Fernandez Cadórniga. 
22 Carlos Moreno Villalba. 
23 Cirilo Brea. 
24 José Santa María de nita. 
25 Manuel María José de Galdo. 
26 Tomás García Saenz. 
27 Casimiro del Valle. 
28 Juan Uña y Gómez. 
29 J. Manuel García del Campo. 
30 José María Montril. 
31 Guillermo de Achivas. 
32 Alejo Gómez Julián. 
33 Carlos Mondéjar. 
34 José María Reina. 
35 Dámaso Simón. 
36 Antonio Sobro Sierra. 
37 Pedro Dago Llerante. 
38 Pablo Iglesias. 
39 Agustín Santa Cruz. 
40 Toribio Diaz Cabo. 
41 Manuel Camino González. 
42 Francisc ¡ Antonio Rodríguez. 
43 José del Rio. 
44 Vicente Sandino. 
45 Pedro Vega. 
46 Cesáreo Manuz. 
47 Julián Pérez. 
48 Pedro Griñan. 
49 Ignacio Amas Mirabes. 
50 Simón Moreno Rodriguez. 
51 JoséRoselló. 
52 Vicente Medina Hernández. 
53 Joaquín Minuesa. 
54 Florentino Gómez. 
55 José O iver. 
56 Mariano Ándela. 
57 Miguel Alvarez Antón. 
58 Emilio Abuñer. 
59 Leopoldo Murgada. 
60 Isidro Acuña González. 
61 Luis Bravo Penarrolbo. 
62 Juan Villa y Cano. 
63 Manuel Togedo. 
64 Dionisio García López. 
65 Benito Hernández. 
66 Juan Menendez. 
67 Manuel Moscoso y Lara. 
68 Augusto Anguita. 
69 Joaquín Ceballos Escalona. 
70 Francisco Garrido. 
71 Manuel Puveda. 
72 Pe i ro Hernández. 
73 Enrique González. 
74 Santiago Ballesteros. 
75 Ángel García y García. 
76 Pedro Saez Ortiz. 
77 Lorenzo Luis Parreño. 
78 Francisco Beina Coleras. 
79 Severo Manuel Agustín. 
80 Luis del Rio González. 
81 José Nebot y Solano. 
82 Vicente Baranda. 
83 Antonio de Blas. 
84 Manuel Pan Diaz. 
85 Camilo García del JJarco. 

86 D. Enrique Ojero de la Cruz. 
87 Lucio Nava González. 
88 Cipriano Rodríguez. 
89 Francisco Labera. 
90 Bernardo Lersundi. 
91 Santiago Castro. 
92 José Vida. 
93 Escolástico García. 
94 Juan Antonio de Coi. 
95 Manuel de Zivalá. 
96 Juan de Dios Bemeas. 
97 Manuel Grande. 
98 Nicolás Polo. 
99 Ricardo Pombo. 

100 José Navas Saez. 

Y para que conste 89 extiende la pre
sente que firma el Sr. Presidente acci
dental de la Sala, de que yo el Secretario 
de la misma certifico.—José B. Maes
tre.—L. Julián García de Olalla.» 

Es copia de su original de que certi
fico y á que en casa necesario me remito. 

Madrid 29 de Agosto de 1874. -
V / B.*—El Presidente accidental, Maes
tre.—L. Julián García de Olalla. 

«Acta.—En la villa de Madrid, á 31 
de Agosto de 1874; en conformidad i 
lo dispuesto en la regia sexta del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1872, di 
cuenta de este expediente á los señores de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito que rectificaron las listas de 
los Jurados del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Hospital de esta 
capital, designando á los sujetos si
guientes: 

1 D. Ramón Hernández. 
Eduardo Caslico. 
Antonio Menendez. 
Luis de Miguel. 
Antonio Pérez Ariño. 
Federico Arias Gómez. 
Matías Sánchez. 
José Montero Martínez. 
Antonio María Fernandez. 
Gervasio Alonso. 
José María Morago. 
José Mirquena Pérez. 
Tomás Sánchez Escribano. 
Ramón Sabugo. 
José González de la Vega. 
Federico Navarrete. 
André3 Morata. 
José María de Agüero. 
Antonio Ruiz y Fernandex. 
Guillermo Fernandez. 
Matías Utrilla. 
José Azoar. 
Carlos Varcárcel. 
Ignacio María Arévalo. 
José Minguella. 
Julián Ariz y Morata. 
Pedro Antonio de Alarcon. 
Ricardo Martínez. 
Benito Rodriguez. 
Tomás Macero. 
León Vanees. 
Agapito Trijueque. 
Mariano López. 
Baltasar Salvadores. 
Diego López Santiso. 
Antonio Pastor. 
José de Guardamino. 
Juan Calvo. 
Pascual Ortiz. 
Juan Antonio Gurruchaga. 
Fermín Plano. 
Vicente Hizo . 
Indalecio Malo. 
José Diogo. 
Santiago Tames. 
Mamerto Sopeña. 
Francisco Cervantes. 

2 
3 
4 
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6 
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9 

10 
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23 
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28 
29 
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48 D. Pr a n cisco Pinero. 
49 Ignacio Salces. 
50 Tomás Nuñez Pelaezi 
51 Segundo del Cerro y Jiménez. 
52 Manuel Mayo Bueno. 
53 José Polo Blanco. 
54 Francisco Díaz Recuenco. 
55 José Morado. 
56 Sebastian Gómez. 
57 José Gómez finares. 
53 Benito López B i e z . 
59 Francisco Peco Maza. 
60 Ignacio Muñoz y Partida. 
61 Gabriel Osete. 
62 Manuel García. 
63 ' Fermín Cortés y Contreras. 
64 Joaquín E lo del Castillo. 
65 Agapito Zimora. 
66 IVIanuel Prida Vega. 
67 José María Izquierdo. 
68 Manuel Navarro. 
69 Miguel Muñoz de las Salas. 
70 Juan Bravo García. 
71 Manuel María Moriano. 
72 Diego de la Viña. 
73 Julián Gómez García. 
74 Santiago de la Granja. 
75 Fernando Arbos. 
76 Teodoro Yañez.i 
77 Venancio Martin Nieto. 
78 Eugenio Mata. 
1$ Constantino Jiménez. 
30 Jpsé Casas y Cañas. 
SI Emilio Muñoz Delgado. 
82 Ángel Castro. 
83 Pedro Santa María. 
84 Miguel Maesterra. 
85 Gregorio Rodríguez. 
86 Ángel del Monte Fernandez 
87 Celestino Balbuena. 
88 Tirso Davia Llerves. 
89 Julián Colmenares Pombo. 
90 Ricardo Queller Martínez. 
91 Santiago Quiñones. 
92 Andrés Munilla. 
93 Éermin Pinedo Musa. 
94 Juan Ruiz del Cerro. 
95 Constantino Rey Colas. 
96 Antonio María Segovla. 
97 Antonio Sánchez. 
98 francisco Sánchez García. 
99 Manuel Tabernero. 

100 Cirilo Vara Soria 

Y para que conste s e expide la pre
sente que firma el Sr. Presidente acci
dental de la Sala, de que yo el Secre
tario de la misma certifico.—José B. 
Maestre.—Licenciado Julián García de 
Olalla.» 

Es copia de su original de que certi
fico y a que en caso necesario me remito. 

Madrid 31 de Agosto de 1S74.-
V.* B.' — El Presidente accidental, Maes
tre.— L. Julián García de Olalla. 

Madrid 9 de Setiembrade 187¿ -Gon
zá lez . -E l actuario, Antonio García. 

158-30 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, dictada en autos ordinarios 
incoados por D. Francisco Pérez Satué y 
otros sobre redención de la tercera parte 
de un censo de 32.660 rs. y 18 mrs. de 
capital y 816 de rédito anual impuesto 
por D. Andrés Isaac Diez Navarro á 
favor de,las memorias que fundó D. Die
go de Vargas sobre la casa que fué taho
na, hoy solar en construcción, calle de 
Pelayo, núm. 5, se cita, llama y emplaza 
por segundo y último plazo y término 
de cinco dias á cuantas personas se crean 
con derecho al indicado censo, las cuales 
comparezcan en dicho Juzgado y Escriba-
nía del actuario á contestar la demanda. 

¿tugado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito dé Palacio 
ha resuelto con fecha 19 de Agosto últi
mo se cite a D. L^renz > de Diego López 
para que al dia siguiente al de la publica • 
cion de la presente e . i los periódicos ofi
ciales comparezca en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia refe
rido, á las nueve de la mañana* á prestar 
declaración en causa criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 3ü5, 3 i 2 y 52 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pusda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori-
gal en Madrid á 7 de Setiembre de 1874. — 
El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
déla Univirsidad. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad dé esta ca 
pital, refrendada por el infrascrito Escri 
baño, dictada en el expediente formado á 
instancia de la Excma. Sra. Doña Fran
cisca de Borja Sarmiento de Mendoza, 
Marquesa de Camarasa, sobre que se la 
diera la posesión del patronato fundado 
en Castrogeriz por el Excmo. Sr. D. Juan 
de la Ilinojosa, se ha mandado publicar 
el auto que dice asi: 

«Auto.—En la villa de Madrid, a 20 
de Agosto de 1874, el Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audiencia 
de provincia y Jjez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, Decano de 
los de esta capital: 

Vistos estos autos formados, á instan
cia del Excmo. Sr. D. Manuel Fernández 
de Ilenestrosa, Marqués de San Miguel 
das Penas, como curador para bienes de 
la Excma. Sra. Doña Francisca de Borja 
Sarmiento de Mendoza Gayoso, Marque
sa de Camarasa, representada por el Pro
curador D. Manuel Tovar, sobre que se 
le otorgue á esta la posesión del patro
nato de Castrogeriz: y 

1/ Resultando que D. Juan de Men
doza, Marqués de Ilinojosa, previa Real 
facultad que obtuvo al efecto en el testa
mento que otorgó en 8 de Noviembre de 
1627, fundó vinculo y mayorazgo de lo$ 
bienes que tuviera, á cuyo goce llamó en 
primer lugar á su hija Doña Ana María 
de Mendoza, estableciendo para después 
el orden regular de sucesión dé los ma
yorazgos, previniendo que cúanclo se ex
tinguieran las lineas designadas era su 
voluntad fundar una memoria y patro -
nato perpetuo en la iglesia colegial de 
Castrogeriz, adquiríanlo previamente 
del Cabildo el derecho de constituirle en 
la capilla mayor de la misma de todos 
sus citados bienes y hacienda, nombran
do por patrono perpetuo á los Sres. Con
des de Castrogeriz que por tiempo fueren 
para que usaren dicho patronato como 
suyo propio: 

2/ Resultando que al fallecimiento 
del Excmo. Sr. C>nde de Agui| u r , últi
mo Marqués de Ilinojosa, ocurrido en la 
villa de Santafé el 9 de Febrero de 1733, 
fué extinguida la sucesión de los llama
dos al vinculo y mayorazgo fundado por 
el Excmo. Sr. D. Juan de Mendoza, y 
por cuya razón fué llegado el caso pre

visto por este de fundar el patronato 
Real de legos, ni imorias y obras pías á 
que aplicó los bienes y rentas con que 
había dotado el vínculo y mayorazgo 
hasta entonces subsistente, y en su vir
tud, y de conformidad a lo prevenido por 
el fundador, el. Excmo. Sr. D. Diego de 
Sarmiento y Mendoza, Conde de Castro
geriz, adquirió del Cabildo de la villa de 
este nombre el patronato de la capilla 
mayor de su iglesia colegí «1, y en ella 
estableció la memoria, señalando bienes 
y llamando a la sucesión del patronato á 
los Condes de Castrogeriz, de conformi
dad á lo que dejó consignado el fundador 
D. Juan de Mendoza, Marqués de la I l i 
nojosa: 

3." Resultando que a instancia de la 
representación del Excmo. Sr. Marqués 
de Camarasa se instruye el oportuno ex-
pedienteen el Juzgado de primera instan
cia de Melgar de Fernamental por la Es
cribanía de D. Francisco del Corral y 
Herrera sobre que se declarasen libres y 
alodiales los bienes y efectos sujetos á 
cumplir la obligación de la obra pía fun
dada por el Sr. Marqués de la Hinojosa 
en la iglesia colegial de Santa María del 
Manzano de la villa de Castrogeriz, y se-
gido el expediente por sus trámites fue
ron declarados en efecto dichos bienes 
libres y alodiales por auto de 23 de Fe 
brerode 1842, y se ordenó dar y dio á la 
representación de dicho Sr. Marqués de 
Camarasa la posesión real de los mismos 
en 11 de Mayo del mismo año en la Sa 
cristia de dicha iglesia á voz y nombre 
de los demás bients y efectos anejos á la 
obra pia: 

4/ Resultando que el Excmo. Sr. Don 
Joaquín María Gayoso Bermu lez de Cas 
tro, Marqués de Camarasa y otros titu 
los, Conde de Castrogeriz, otorgó su tes 
tamento en esta villa á 23 de Diciembre 
de 1848 ante el Escribano de su número 
D. Claudio ¿anz y Barea, en el que por 
una desús cláusulas declaró que el inme
diato sucesor á sus títulos y mayorazgos 
lo era suhijo primogénito el Excmo. señor 
D. Francisco de Borja Gayoso y Tellez 
Girón, Conde de Rivadavia, á quien por 
consiguiente debia pasar integra la mitad 
de los bienes desdichos mayorazgos con 
arreglo á las leyes entonces vigentes: 

5." Resultando que este á su vez otor 
gó su disposición testamentaria en 30 de 
Enero de 1860 ante el Escribano Sanz y 
Barea, en el que instituyó único y uni
versal herelero á su hermano el Sr. Don 
Jacobo Sarmiento de Mendoza, Conde de 
Rivadavia, expresando que era sucesor 
de sus títulos: 

6.* Resultando que el expresado señor 
D. Jacobo Sarmiento de Mend07a y Ga 
yo80, Conde de Rivadavia, contrajo su ma 
trimonio con la Sra. Doña Ana María 
de Sevilla y Sousa en 2 de Junio de 
1853, de cuyo enlace tuvieron y procrea 
ron una hija que nació en 12 de Mayo 
de 1854, á la que se la puso por nombre 
Francisca de B>rja, y luego, ó sea en 20 
de Diciembre de 1871, filleció en la ciu 
dad de París (Francia) el expresado Extie 
lentísimo Sr. D. Jacobo María Gayoso 
Tellez Girón, Mirquésde Camarasa: 

1/ Considerando que los documentos 
presentados y deque se ha hecho mérito 
son títulos suficientes para adquirir la 
Excma. Sra. D >ñ t Francisca de Borj 
Sarmiento de Mendoza Gayoso, Marque 
sa de Camarasa, la posesión del mencio 
nado patronato de Castrogeriz, según de 
termina la ley 2.', título 14, párrafo 6/ 

2.* Considerando que nadie posee 
titulo de dueño ni de usufructuario el 

enunciado patronato cuya posesión ge so
licita; 

Por ante mf el infrascrito Escriba
no dijo su señoría, que con la cualidad 
de sin perjuicio de tercero debia de otor
gar y otorgaba á la Excma. Sra. Doña 
Francisca de B^rja Sarmiento de Mendo
za, Marquesa de Camarasa, la posesión 
pretendida del patronato de Castrogeriz 
mandado fundar por el Excmo. Sr. Don 
Juan de Mendoza, Marqués de la Ilinojo
sa; y para que tenga efecto dicha pose
sión en la sacristía de la iglesia colegial 
de Castrogeriz á voz y nombre de los de
más bienes, líbrese el correspondiente 
exhorto á aquel Juzgado de conformidad 
con lo que se solicita en el anterior es
crito. Pues por este su auto asi lo prove
yó, mandó y firma dicho Sr. Juez, deque 
doy fé.-Francisco García Franco.—Eu-
sebio Cereceda.» 

Y habiéndose dado la posesión acor
dada se hace saber al público á los efec
tos del art. 701 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madrid 9 de Setiembre de 1874.-El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 
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AYÜMAÍIIIÍNTOS 
Alcaldía popular de Leganés. 

El Ayuntamiento y asamblea popular 
de esca villa han acordado contratar en 
subasta pública la recaulacion del im
puesto indirecto de consumos sobre todas 
las especies comprendidas en la tarifa 
aprobada por el Gobierno de la República 
en 26 de Junio último, con el recargo 
del 100 por 100 para gastos municipales, 
de cuyo gravamen se exceptúan la sal y 
los cereales durante el corriente año 
económico de 1874-75, bajo el tipo de 
56.9S0 pesetas 83 céntimos. 

El remate tendrá lugar el dia 17 del 
actual, á las once de la mañana, en la sala 
de sesiones por pujas á la llana y con 
sujeción estricta al pliego de condiciones 
que con las bases, tarifa, é instrucción 
se manifestaron en la oficina municipal. 

Leganes 8 de Setiembre de 1874.—El 
Alcalde popular, Pablo Montero. 

Alcaldía popular de El Pardo, 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se celebrará la suspendida 
subasta para él arriendo de los derechos 
de consumo bajo un solo remate, que ten
drá lugar el dia 20 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, en las Satas Capitula
res de este Sitio. 

Lo que se avisa par medio del presen
te para que llegue á noticia del público. 

El Pardo 8 de Setiembre de 1874.-
El Alcalde, León Martia. Botello. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

El dia 13 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa la subasta del 
impuesto sobre c trboné*, pescados, sal y 
cereales por lo que resta del presente año 
económico, con sujeción :il pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Sa anuncia llamando llcitadores. 
Torrelodones 7de Setiembre de 1874.— 

El Alcalde Dám«s» S^nch-z. 

P L A Z A DE TOROS. 

Procedentes def derribo de la misma 
se vend?n puertas y portones .le los to
riles y barreras, li rn> para calzar rejas, 
maderas de todas c':is«'S y vig-'»s. 

M A D R I D . — 1 ^ 1 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DBL HOSPICIO. 


